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BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DE LA PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA

TERMINOS DE REFERENCIA GENERALES 
1.-
NOMBRE DEL PROYECTO:


CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA. 

2.-
UBICACIÓN DEL PROYECTO:

Cantón Santa Elena, Provincia del Guayas.

3.-
ENTIDAD CONTRATANTE


Cuerpo de Ingenieros de la Fuerza Terrestre.

4.-
FINANCIAMIENTO


El pago de la Provisión e Instalación de los Calderos del  Sistema de Vapor y retorno de condensado será financiado con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 6.3.08.99.205 OTROS USO Y CONSUM. (SUBCONTRATISTAS) HOSP. STA. ELENA del Proyecto Construcción del Hospital Regional de Santa Elena.

5.-
FORMA DE PAGO

La forma de pago será el 40% en calidad de anticipo y el 60% restante a la entrega instalado y puesto en funcionamiento del suministro, en obra, a satisfacción del contratante.
6.-
VALOR DE LA OFERTA

El valor ofertado será por la PROVISION E INSTALACION DE LOS CLADEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA, en obra, expresado en dólares americanos, no deberá incluir el IVA. En obra se verificará la calidad de sus componentes materiales, accesorios y la calidad de fabricación, de acuerdo a las especificaciones emitidas.
7.-
PLAZO DE ENTREGA
El plazo máximo para la PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA, será de 35 días calendario, contados a partir de la firma del contrato.
8.-
VALIDEZ DE LA OFERTA

La validez de la oferta será de 90 días calendario.
9.-
DOCUMENTACIÓN MÍNIMA.

Los oferentes deberán presentar en forma obligatoria los siguientes documentos:

a. Formulario No. 1 (IDENTIFICACION DEL PROPONENTE).
b. Formulario No. 2 (DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO (5) AÑOS
c. Formulario No. 3  (PROPUESTA ECONOMICA).- La propuesta propiamente dicha en original en la que se especificará el precio, la forma de pago, el plazo o tiempo de entrega, validez de la oferta la misma que no puede  ser inferior a 90 días. La modificación en la forma de pago, tiempo de entrega y especificaciones técnicas establecidas por el CEE, será motivo de rechazo o descalificación de la oferta, 

d. Habilitación del RUP: El oferente deberá presentar el certificado o copia notariada de la habilitación en el Registro único de Proveedores, RUP del Sistema Nacional de Compras Públicas.
e. Nombramiento del Representante Legal ;

f. Garantía Técnica de los bienes que se requieren.

10.- 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES, NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y COMPROMISOS:

Será obligación del oferente ganador cumplir y hacer cumplir por parte de sus trabajadores lo que determinan las normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001 en lo referente al cumplimiento de procesos, procedimientos, prevención de la contaminación y a garantizar la seguridad y salud ocupacional del personal.

El Oferente se compromete además a cumplir con los requerimientos del contratante respecto a las normas de calidad existentes en el país y a la sujeción (cumplimiento) de las especificaciones técnicas generales para la Provisión e Instalación de los Calderos del  Sistema de vapor y retorno de condensado del proyecto.

11.-
RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE.

Responsabilidades Laborales: las cargas laborales que se generen por la Provisión e Instalación del Sistema de aire acondicionado del Proyecto “Construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago”, serán de exclusiva responsabilidad del oferente.

· Será obligación del Adjudicatario, dotar de los implementos de seguridad a sus trabajadores, de tal manera que se encuentren bien identificados con ropa de trabajo adecuada, con cascos, guantes (caucho o cuero), arnés de seguridad para trabajos en altura (andamios), zapatos o botas de caucho con punta de acero, gafas, orejeras, mascarillas para polvo y fajas antilumbares.

· Revisar cuidadosamente estas bases y especificaciones y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones topográficas y los accesos a la obra y en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

· Si por razones de rendimiento del personal, la obra no avanza de acuerdo a los rendimientos establecidos por la Sección Técnica del Grupo de Trabajo bajo su responsabilidad, se deberá trabajar en períodos extras hasta nivelar el avance de obra.
· El adjudicatario deberá utilizar personal calificado en la implementación y ejecución de los rubros contratados.

12.-
RESPONSABILIDAD DEL C.E.E.

· El Contratante a través del Grupo de Trabajo, deberá asegurarse que el Sistema de aire acondicionado funcione perfectamente, y que no contengan defectos de construcción o vicios ocultos; si existiere fallas, éstas deberán corregirse a cuenta  y riesgo propio del contratista  y sin reconocimiento de pago alguno.

· Es responsabilidad del Contratante, proveer al Contratista de un sitio adecuado para el almacenamiento y trabajos en obra.

· El pago de la Provisión e Instalación de los Calderos del  Sistema de vapor y retorno de condensado del Proyecto “Construcción del Hospital Regional de Santa Elena”, se realizará de acuerdo a la modalidad de pago indicada en el punto Nº  5 de estas Bases.

13.-
PRESUPUESTO REFERENCIAL PARA LA PROVISION E INSTALACION DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA.
El Precio Referencial para la PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA, es de 147.500,00 USD (Ciento cuarenta y siete mil quinientos con 00/100 dólares).
14.-
ALCANCE DE LOS TRABAJOS.

Será el de proveer todos los elementos que interviene en los trabajos de PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA,  según requerimiento determinado en las especificaciones técnicas. 

15.-
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS.
El Contratista iniciará los trabajos inmediatamente de que haya sido notificado que el anticipo se encuentra listo para su cobro, pudiendo el Contratista asignado iniciar los trabajos desde la fecha de notificación de adjudicación del contrato.

16.-
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Son todas las actividades que se requieren para la Instalación de los Calderos del  Sistema de vapor y retorno de condensado. El objetivo será la colocación del mismo en los sitios y con el diseño que se indique en planos del proyecto, detalles constructivos, o por fiscalización. 
17.-
EQUIPO MÍNIMO.


Dentro del proceso constructivo para la PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA, el contratista dispondrá de herramienta menor especializada y el equipo necesario que requiera para la ejecución del trabajo ofertado.

18.-
FISCALIZACION O SUPERVISION.

La supervisión de la PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA, será responsabilidad del Jefe de Grupo de Trabajo  “SANTA ELENA” y del Residente de obra.

19.-
 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES.


19.1.- CONDICIONES GENERALES
19.1.1.- El Cuerpo de Ingenieros del Ejército se reserva el Derecho de declarar desierto el presente concurso por considerar las Ofertas descalificadas o inconvenientes a los intereses nacionales y/o institucionales, sin que el Oferente tenga algún reclamo o indemnización por dicha decisión.

19.1.2 .-  El Oferente que resultare adjudicado tendrá el término de 5 días para presentar las garantías de fiel cumplimiento del contrato; de buen uso del anticipo; y técnica de ser el caso y suscribir el contrato correspondiente. El incumplimiento de este requisito será motivo para que el Cuerpo de Ingenieros del Ejército proceda a notificar al Instituto Nacional de Contratación Pública, a fin de que dicho oferente sea considerado e inscrito como contratista fallido.

19.1.3 .-  No se aceptarán ofertas condicionadas ni las denominadas “Cartas de  Descuento”

19.1.4.- Participantes: La Invitación está abierta para las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas en el Sistema Nacional de Compras y que tengan interés en participar. 

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

19.1.5.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta. 

19.1.6.- Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades y Precios no podrán variar durante la ejecución del proceso precontractual, el mismo que es mediante precios unitarios. 

19.1.7.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los rubros contratados  a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales y que propone suministrar.

En circunstancias excepcionales, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito, a través de carta, fax o télex. El Oferente podrá negarse a esta solicitud, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.

19.1.8.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
19.1.9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, pudiendo inclusive el Cuerpo de Ingenieros del Ejército declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

19.2.- PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN


Las ofertas serán calificadas de acuerdo a los siguientes porcentajes:

· Experiencia: Se calificará con el total del porcentaje a los oferentes que presenten mínimo 3 (tres) trabajos similares en los últimos 5 (cinco) años que sean demostrables. Su incumplimiento será calificado con 0%.

           20 %

· Cumplimiento de Especificaciones: Cumplir con todas las Especificaciones obligatorias. Su incumplimiento será calificado con 0%.


               

           25 %

· Plazo de entrega: A la oferta de menor tiempo de entrega se calificara con el total del porcentaje.



30 % 

A las demás ofertas se calificará con la siguiente fórmula, en base a la oferta con menor tiempo de entrega, tomando en cuenta que no puede ser superior al establecido en las bases:
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· Oferta económica: Se califica el valor de la oferta más económica con el total del porcentaje.



25 % 

A las demás ofertas se calificará con la siguiente fórmula, en base al monto de la oferta, de acuerdo a lo establecido en las bases:
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Nota: El Vmin a aplicarse en la fórmula será el correspondiente al menor valor de las ofertas presentadas, incluyendo el presupuesto referencial.

PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Serán todas las operaciones necesarias para la PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA 
	RUBRO: PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL  SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO
	
	

	ITEM
	DETALLE
	UNIDAD
	CANT.

	
	Caldero para generación de vapor, tubos de
fuego, de 80 BHP, de acuerdo a las especificaciones técnicas que se adjunta
	u  
	2,00


ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS CALDEROS PARA EL SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO
Potencia 80 BHP

Del tipo Scoth Dry back de tres pasos construido y estampado de acuerdo a los  requisitos del código ASME.

Capacidad de producción de vapor: 2760 lbs de vapor/hora

Combustible: diesel

Presión de diseño: 150 PSI

Presión de trabajo: 135 PSI

Superficie de calentamiento: 400 pies cuadrados.

Control de llama: automático, de tipo modulante.

Con los siguientes accesorios:

· Quemador completo para combustible diesel, con programador electrónico.

· Presóstatos de trabajo, modulación, seguridad y límite.

· Dos compuertas de alivio de presión por caldero.

· Control de nivel de agua principal y auxiliar.

· Atomización a baja presión por aire de combustión.

· Controles de presión de vapor de trabajo y de seguridad para límite de operación, limite de seguridad en la Marca Honeywell.

· Válvulas de seguridad con norma ASME.

· Termómetro de chimenea 

· Visor de llama delantero y posterior.

· Presóstato indicador.

· Puertas de acceso frontal y posterior.

· Bombas de suministro de combustible con filtro para diesel tipo botella lavable.
El caldero deberá venir equipado con un quemador con modulación automática (Full modulación)

El encendido del caldero será por electrodos con transformador de encendido a 10 000 voltios. Los motores de los calderos serán trifásicos a 220V +/- 10%, 60 Hz, el control eléctrico del caldero se suministrará a 220V o 110V +/- 10% 60 Hz.
Se presentarán certificaciones de las siguientes pruebas, las mismas que podrán verificarse:

· Rayos X

· Tracción de las probetas de soldadura

· Prueba hidrostática a una presión 50% mayor a la de diseño

· Prueba de combustión.

· De eficiencia, la misma que no podrá ser menor al 81%.

· Funcionamiento continuo y total durante 24 horas mínimo.

El rubro que incluye el montaje, puesta en funcionamiento, calibración y capacitación de la operación.

Si el piloto es de encendido a gas, se incluirá los elementos necesarios para la instalación del suministro de GLP para el caldero.

PROVISION, INSTALACION  Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN TANQUE DE CONDENSADO PARA LOS DOS CALDEROS.

Tanque de condensado de 160 galones montado sobre una base de acero estructural, con dos bombas de alimentación de agua, una por caldero, del tipo centrífuga multietapa de acero inoxidable con sello para agua caliente y válvulas de alivio,  de acuerdo a los requerimientos de estos equipos, válvula de control de nivel, soporte, visor con válvulas angulares, salidas para drenaje, alimentación de agua a caldero, retornos de condensado, ventilación, y tableros de control de arranque de bombas. 

Fecha : 20 de agosto de 2008
MODELOS DE FORMULARIOS
FORMULARIO N°1

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

a) NOMBRE:

..................................................................................................................................................................................................................................................................

b) DIRECCIÓN:

..................................................................................................................................................................................................................................................................

c) APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:

..................................................................................................................................................................................................................................................................

d) TELÉFONO Y/O FAX:

..................................................................................................................................................................................................................................................................

e) FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA:

.................................................................................................................................

Lugar                             Día                                 Mes                                  Año

f) CAPITAL SOCIAL: .................................................................................................................................

Nota: Los literales c) y e) se llenarán únicamente en el caso de que el proponente constituya Empresa o razón social.

....................................................................

(Lugar y fecha)

...................................................................

(Nombre y firma del proponente)

FORMULARIO N°2

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO (5) AÑOS

	ORD.
	DESCRIPCIÓN OBRA
	FECHA INICIO
	FECHA TERMIN.
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


FIRMA DEL PROPONENTE

NOTA: Usar tantas hojas como sea necesario y anexar los respectivos certificados debidamente legalizados.

FORMULARIO N°3

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA
PROYECTO : CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA
	RUBRO: PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS PARA EL  SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO
	
	
	
	

	ITEM
	DETALLE
	UNIDAD
	CANT.
	P. UNIT.
	P. TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	SUBTOTAL :
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	COSTO TOTAL:
	
	


	SON: 
	(Valor en letras)
	
	
	
	

	FECHA:
	
	
	
	
	

	CONDICIONES GENERALES:
	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA:
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO:
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	FIRMA DEL OFERENTE
	


PROYECTO :    HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA.
RUBRO:      PROVISION E INSTALACION DE LOS CALDEROS DEL SISTEMA DE   VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO.
CÓDIGO:          42320.00.11
Descripción: Calderas generadoras de vapor de agua o vapores de otras clases (excepto calderas de agua caliente para  calefacción central, capaces también de producir vapor de agua a baja presión); calderas de agua sobrecalentada.

CANTIDAD:   1
UNIDAD DE MEDIDA:         UNIDAD  (U)
PRECIO REFERENCIAL:     $147.500,00
TIEMPO DE ENTREGA:       35 DÍAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: PROVISION E INSTALACIÓN DE LOS CALDEROS DEL  SISTEMA DE VAPOR Y RETORNO DE CONDENSADO PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCION DE HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ELENA”.      VER BASES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

                                                                                                              20 de agosto de 2008

ING. LUIS GALEANO R.

COORDINADOR DE OBRAS CIVILES

ISO 9001


ISO 14001


OHSAS 18001
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